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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente proceso mediante auto del 14 de septiembre de 1982 se libró 

mandamiento ejecutivo, al respecto no se evidencia que la parte interesada 

haya procedido a cumplir con la carga de notificar al demandado Vianor 

Gil. 

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar al 

demandado Vianor Gil, so pena de declarar desistido el presente trámite de 

conformidad con el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que señala 

“…Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
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así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas...”.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    033              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __27 
DE FEBRERO DE 2023_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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